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. .8 BARRA. Pl=�Tl�A Tl:L,;E$90f.'IQ.A 06 30 PlES 
PlAl.i A- TENCJON cru $ 60� .. oo� • �¡ scaoc 

· COMF'HESOR DE AIF(E; D� 2Hf.? 2.3 LITROS 140\J 
SIMI flR.óFE.SJON'Al . : . '• . . 

. -·. 
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1 46':2.00 
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CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

OBLIGACIONES DEL SUMJNlS:TRANTE 
1. Sd'me-terse ª las disposióiones lesales del.País, aplicables al negocio de 

que se trntª, reouncia.do a enti;lPli;lr reclªm�c:;io·ne.$ por vtas.que aosean 
establecidas en las leyes de El SaJvacfor. 

2:. Garantízar 81 fiel cumplimiento: de todas y- ea.da una. delas estipuhaciones· 
er1 esta Orden :de -Compra_. principalmente, las fechas de entrega y en 
qaso de incun,plirniettito;·tota'l o parelal, el Ministerio de Salud pro.cederá 
a Ja aplicadór:i de las· $ancTon�$ ,J'.lrevistas en la Ley de AdquisicJones y 
C'ontratac,,iones d'e la_ Adrninístra-olón Publica. 

,OBLIGAC'ION'ES- DEL G.OBlERNO 

3. Pagar �I v�lqr del suministro de OCHOCIENTO� SETE�TA .Q0/100 
OOL,ARI:;$; ($ ·87-0.00) previo -�- __ los trámites lega.le.s, de$pués ,que el 
Gua.-daJmacén de: la Reglón de Salud Patacentr¡al: haya reeibido el 
suministro de COMPRA De HERRAMIENTAS MAYORES PARA EL 
AREA DE MANTENIMIENTO eentretaoo a entera safisfacc16p y ;cie 
acuerdo con las espeqifie:aqiones eenvenldas. - 

4. La. Región de ·Salad ParaGentral vigilara el cumpHmíento de la presente· 
()rden de GgrQpra.1 hasta haberse recibido el sumíntstro COMPRA D:E 
HERRAMIENTAS MAYO.RES PARA EL . .AREA D:E MANTENJMIENT();, 
en su totalidad y entera satisfacción, previa aceptad6n del sitio de 
Recepc.ión e informara al ·Departamento de Abastecimiento Regional 
para efectos de, contrql Y' ;ses.l!J i-mi'ento de la adt:1uislció n. 

ar·RA$_ CONDlCIONEf9 .DEL._SUMlNl�rB�NTE 

5. La ,fecha de entrega deJ suministro de -COMPRA DE HERRAMIENTAS 
MAYORes PARA EL AREA DE MANTENIMIENTO esta asupulado en 
la presente- ortíen de compra) que reciba el sumirtlsírarte debidamente 

·1e.galíZclda, - 
6. El suministro de COMPRA q; HERRAMíE:NtAS MAYORES P.ARA, EL 

AREA DE MANTENIMIENTO �J que la presente .Orden se refiere será 
recibido a entera satisfacción del Guardalmac.én. d.e· la Regi6n de Salud 
Paracentral, qulen 'firmara., sellara y fe.chata el aeta de recepción de los 
$-Uniihistros. 

7. Sn caso que en el curso de Ja ejecuqlon d� la. Ordeh de compra, hubiera 
necesidad de introducir modificaciones a Ja misma, estas no- podrán 
lle,Varse a cabo sin la autorízaoión correspondíente solamente se 
tramitaran las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales 
las•par.t�s íntéresados e�ten en un todo de acuerdo. · · 

8. Las obligaciones qpa _confra.$ e1 Gobierno por' rne-Qio dé e$ta Orden de 
Compra son únicamente para con el SlJmioJs.trarite, quJerr debe obserilar 
l.as. eond tolones e�tableoidas, a fin de con$�IYªr ·antécedeht�$ 
favorables. -- - - 

---, 


